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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego, que los S r e s . A l e f t l d M j S t e n -

terioB reciban los números del B o u n i H 
que correspondan al distrito, díapon-
dr in que se fije ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h « -
te el recito del número sigpaie&to. 

Los Secretarios cuidarán de eonser-
Tar los BOLBTUOES coleccionados orde
nadamente para BU • encuscernoción, 
que deberá Teriflcaxse cada ano. 

£8 PUBLICA LOS LM.SiERCuLES y ViBRSSS 

So BítMílb» en la Contaduría d« la Diputación protineiai, á cuatro pe-
setea *iK«s«ata «óatimoi el trúuastre, ceno peaetu al zomeetre ^ quince 
pM%ttw al año, i los particulares, pagadas e l solicitar la síueripeión. Loa 
pagoa d« faer* da l a capital se h a r t a por libr&nxa del Giro mutuo, admi-
ilAndoBo solo sellos «n lae suserípeionee de trimeBtre, 7 énicaraente por la 
fr««cl¿B de p t s e t * que resulta. L a s suscriprionM atrasadas sa sobran 
sos cumwto proporcioné. 

L o s ATuntamientoa da u t a proTincia abonarán la eoscripcidn con 
arreglo á la eacala inserta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
VJÍ loa números de wte BOJJETÍN de fecha 20 T 22 de Diciembre de 1906. 

Loa Juzgados munieipali», s in distinción, diez pesetas al aSo. 
Kúuercs susltoe Tointicineo céntimos da peeeta. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto la» qaa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 

Sarticular previo él pego adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á qne hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 c u j a circular ha sido publicada . 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLECTKBS se inserta. 

P A R T E J M C I A L 
Fresídeneia del Consto de Mlclsires 

SS. MM. el K E Y Don 
Alfonso X I I I / la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de;Astu-
riás, continúsn siñ nove
dad en su importante sa
lud. ; ' 

De igual, beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. -

tauut del din 21 d« Abril.) : 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . " 

C O N V O C A T O R I A 
P a r a dar cumplimiento á los 

preceptos contenidos en el a r 
ticulo .r'5 de la le j ' P r o v i n c i a l , 
teniendo en cuenta las disposi
ciones vigentes con ellos concor-
díntes, muy principalmente el 
R e a l decreto de fecha VA del c o 
rriente, y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el 
ar t . G2 de la misma ley ,he a c o r 
dado convocar por la presente á 
la B x c m a . Diputación prov in 
c ia l para que dé principio á sus 
sesiones del segundo periodo s e 
mestral , el día 1.° de Mayo p r ó 
x imo venidero, á las once horas, 
en su Casa -Pa lac io de esta c a p i 
tal . 

L o que hago público por m e 

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento. . \ 

Leóii'Si1 de Abr i l de 1808. 
Kl Gobernador, : 

LUIS UGARTE. 

: C I R O U Í L I A R ' , ' . . 
Debidamente autorizado' por 

el- Exorno;. S r ; Ministro, de la 
Gobernación, se ha ausentado 
de l a provincia e l ' S r . Opberna-; 
dor D i L u i s .ügar te ," con;, cuyo 
laotivo; y por -ordén superior, 
con .esta fecha me hago cargo 
del mando c iv i l interino, de; la 
misma. ; _ ' ' ¿ r ~ : i ''•;-" 

. L o que hago público por m e 
dio de este periódico oficial para 
general córioci m ¡en to 

León 22 do Abr i l do 1908. 
• E l Oobsrnador intarino, 
Gabriel Moyana» 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia dé Oíos y la Constitucióa R e j 
de España; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cotes 
han decretado y Nos saüCÍODado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° E l iogreso en la 
Admioietración civil del Estado, de-

Eendiente del Ministeiio de la Go-
ernaciÓD, exceptuados los Cuerpos 

especiales de Correos y Telégrafos 
y Vigilancia, eerá desde el oía de la 
publicación de esta ley, mediante 
oposición y por la cuarta clase de 
Oficiales de Administración, con 
sueldo de 3.000 pesetas aouslee. 
Las oposiciones se convocarán siem
pre por plazo de un mes, y á ellas 
sólo serán admitidos los españolea 

mayores de veintiúo a&os y meao-
res de cuarenta que no tengan an
tecedentes penales y posean titulo 
académico de Facnltad, ó sus asi 
milados, y se contraerán i la prue 
ba de conocimientos teóricos y prác
ticos de Derocho político y admi
nistrativo y de las leyes y disposi
ciones fundamentales, promulgadas 
por los. Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda, cuya-apl ica; 
ción u observancia incumba al pri-
merOr: •: j - i . - ^ ; / ' v - :•„" '. • 

A los efectos prevenidos anterior
mente, todas las vacantes que ocu-
iran de Oficiales de cuarta clase de 
Administración se proveerán con 
arreglo á tres turnos, ó sea por an
tigüedad de activos en los'de la cla
se inmediata inferior que lleven dos 
años. de...seryieib, por elección 
dé im cesante de igaol clase de la 
vacan te, entre los qne figuren étf 
el primer tercio de la- escala, con 
dos años de servicios por lo menos, 
y por oposición para ingreso.. > 

La tercera . parte de las vacantes 
que ocurran de. Oficiales de qainta 
clase se reservarán para ser provis 
tas con arreglo á lo establecido en 
la ley de 10 de Julio de 1885. Los 
que ingresasen en estas condicio
nes, para ascender á la categoría 
inmediata superior de Oficiales de 
cuarta clase en el turno de anti
güedad, entrando en la carrera, 
tendrán que someterse al previo 
examen de aptitud y llevar dos años 
de> servicios activos en el empleo in
ferior inmediato. 

E l resto de las vacantes de Ofi 
cíales de quinta clase se proveerá 
en dos turnos: uno de antigüedad 
rigurosa de activos de la clase in 
mediata inferior que cuenten dos 
años por lo menos de servicios, j 
otro de reposición de cesantes ent:e 
los que figuren en el primer tercio 
del escaisfón. Si las vacantes co 
rrespondieotes al cumplimiento de 
la ley de 10 de Julio de 1885 no se 
cubrieran, en virtud de propuesta 
del Uinisterio de la Guerra, en el 
plazo de tres meses, á contar desde 
el día que se le comunique, se pro
veerán con arreglo á los turnos es

tablecidos antenoreseoto de anti -
güedad de la categoria inferior in 
mediata y de cesantes. L i s vacan
tes de aspirantes á Ofic'ales se pro
veerán con sujeción á tres turnos: 
uno de cesantes de igual clase, y 
dos con arreglo á la . ley de 10 de 
Julio dé 1885. v 

' Los que ingresen en. éstas condi
ciones últimas, para ascender á 

' Oficiales cuartos tendrán que some-
'terse previamente al correspondien
te examen de aptitud. 
• Si por el Ministerio de 1» Guerra 
no se proveyesen estas plazas en el" 
término de tres meses, se cubrirá 
la vacante en el turno de cesantes 
establecido aateriorméute, <y una • 
vez egotados éstos, la provitióo se 
hará en individuos mayores de vein
te años y menores de cuarenta, 
pero siempre previo examen de ap
titud. • :. -

Los exámenes de aptitud á que se 
refieren los párrafos a n teriores se 
verificarán ante el Tribunal que de
signe el Ministró J previa la publi
cación de los correspondientes pro-
gramas, cuyas materias seráu: G r a 
mática, Aritmética, Ley y Regla
mentos de Procedimientos admiois-
trativos y dieposicionescomplemen-
tarias en la materia; conocimiento 
de todos los servicios que afectan 
al Ministerio de la Gobernación y 
leyes orgánicas que lo rigen; reco -
nociendo preterencia en el orden de 
calificación á los que acrediten po
seer idiomas, mecanografía y tequi • 
grafía. 

Las vacantes que hayan de ser 
cubiertas previo examen de Aspi 
rantes de primera clase de Admi
nistración civil , podrán ser ni ovis
tas interinamente por el Ministro 
mientras no se realizan los exáme
nes; pero éstos deberán convocarse 
necesariamente dentro de los tres 
días siguientes al en que ee produzca 
la vacante. La admisión desolicitudes 
para tomar parte en las oposiciones 
de ingreso, quedará reservado á una 
Comisión de Jefes del Minieterio, 
que el Ministro designará y presi
dirá, la cnal tendrá facultades para 
excluir á loa solicitantes quo consi-



i' • - . .Vi - •>"*-• 

riere oportuno, BÍÜ qao éstos tengan 
derecho i re.cliimsd.ón algún». 

Art. 2.° Lse vanantes que ocu
rran eu IAB categorías comprendi
das de Oficialea de tercera clase á 
J f f í S de Adooinietrtcióu d» epguu 
da, omboa inclusive, en el Minista-
no do la Gobernación y en ijobier-
ncs civüee, se proveerán eo lo su 
cesivo COD sujeción estricta á los 
tres turnos s'gnientes: 

Primero. Por sscenso del fun
cionario más antiguo en active do 
la categoría y clase inferior inme 
díata. 

Segundo. Por teposicióo de uo 
funcionario cesante de igual cate
goría y clase da la vacante; y 

Tercero. Por olección del Minis
tro ootre los funcionarios activos y 
cesantes que reúnan las condicio
nes legales para ascender t la cate-
gorh y clnRe de la v ic.ar.te, podien
do ser pn ferídos aquellos cuy. s ex-
pedieutes personales justifiquen es 
pedales cuodictoaes dé aptitud, 
competencia y especialidad de ser-
Ticios. . 

Para poder ascender en las condi 
ciones expuestas, tendrán que reu
nir los funcionarios las condiciones 
prevenidas en la ley do 21 de Julio 
de 1876. 

' También será requisito indispen
sable que ninc^unú de los que debatí 
ascender.en esos tres turóos tenga 
nota desfavorable en su expediente. 

Las vacantes de Jff-is de Admi 
.'sistración de primera clase se pro
veerán,'¿ elección del Ministro, en
tre los cesantes de igual categoría;, 
entre loe fdivoa de la. inmedia
ta iLfdr ior con dos aüos de servi
cies, o en Gobernadores ó ex-Go 
bernadqres civiles que cuenten dos 

• años de servicios en el cargo. Para 
ascender de Oficiales á Jefes de 
Negociado será imprescindible ob
tener previamente el oportuno titü 
lo de aptitud. A este eficto, se ve
rificarán todos ios años ejercicios 

" prácticos de .despacha de expedien
tes, informes,"coofjccióa di ÜegU-

"méDtos¿ proyectos de ley, Reales, 
decretos y Reales "órdenes, y cuanto 
el Ministro ó.las Comisiones encar
gadas _ jior él. de confeccionar los 
programas estimen conveniente so -

• bre todi-s ó algunas de las materias 
siguientes: Derecho político, Data-
cho penal, Derecho administrativo, 

-Procedimientoadaiicistrativo, leyes, 
Reglamíutos y disposicionos com-
plement^rifis que bfactea ai Miois 
terío de la Gobei'nació'i, Legislación 
provincial y municipal, Leffislación 
sonitaria, Legislación de Baueticen 
cencía, Legislación do leclutumien-
to y reemplazo, Legislición de re
formas sociales, formación de esta
dísticas generales y especiales, Con 
labilidad del Estado. 

Art. 3.° Los funcionarios del es
calafón de activos de Gobernación 
conservarán el derecho á ocupar los 
cargos que ejerzan el dia (le la pu
blicación de esta ley, sin someterse 
á prueba de aptitud; pero no podrán 
ascender por antigüedad mientras 
no cuenten cuatro irnos de servi
cios por lo menos. 

Art. 4.° Los funcionarios que 
fuesen consolidados ea sus destinos, 
con arreglo á lo dispuesto en 'jsta 
ley, y los que iog-resaren por oposi. 
ción, no podrán ser sepnridos ni 
privados de sus derechos sino en 
virtu;l de expedienta, en el cual 
constará la defensa del interesído. 
T<a,b¡ái! podrán ser separados, por 

acuerdo del Consejo de Mioistros, 
sin necesidad de expediente previo; 
pero las vecantes que se produzcan 
por dicho acuerdo se cobrirán nece
sariamente, asi como las resultas, 
en el más antiguo entre cesantes y 
activos, sin consumir turto. 

Los expresados funcionarios ten* 
drán derecho á solicitar la exceden
cia voluntaria por un año, la cual 
otorgará el Ministro, sí las necesi
dades díl servicio lo permiten, y el 
excedente ocupará la primera va
cante de su clase que ocurra, trans
currido un mes después de so.'icitar 
el reingreso, y el mismo lugar eo el 
escalifóo que tuvieru al separarse, 
sin que pueda pedir nueva exce
dencia hiSí;i cumplir cuatro años 
de servicios después de reingresar, 
y entendiéndose que renuncia á sus 
derechos, siendo baja en el escala-
f in quino dejire de solicitar ol rein-
gresu dentro del moí último del año 
excedente. Los fancionurios del ra
mo de Goberoacióo. elegidos Sena
dores ó Diputados á Cortes, gozarán 
de excedencia por todo el tiempo 
que dure su mandato; pero tendrán 
la obligación de solicitar su rein
greso dentro da los treinta días s i 
guientes á la ficha en que cese su 
representación parlamentaria. . 

Las licencias á los funcionarios 
dei ramo de Gobernación se conce
derán coa arreglo á le ley de 21 de 
Junio dé 1878, y caducaran cuando 
no^ se h lyan u-iado . dentro de los 
tre'nta días siguientes al de su con
cesión. 

Árt. 5.° Las correcciones disci
plinarias que podran imponerse á los 
funcionarios- á quienes se contrae 
esta ley, cuando no h iya lugar á la 
eeparacóo, serán: amonestación, 
muita/suspensión hasta seis meses 
y postergacíóc de ano á diez pues-: 
tos en "él escalafón. Los funciona
rios activos que fueren proessadós 
serán suspensos desde él día que se 
comuniqué ai. Ministerio el proce
samiento, coa derecho á percibir la 
mitad del sueldo si l a ' resolución, 
judicial que recaiga fuese absoluto
ria ó sóbreseimieutó provisional ó 
libre'. La condena.implicará la..bija 
defioitiva, y'sin qué puedan volver 
figurar en los escalafones. ' • 

Att. 6.' Los funoiuüarios de nue
vo ingreso no podrán ser destinados 
ol liiuistério mientras no cumplan 
dos años de servicios en Gobu-ruos 
civiles, y serán compatib.es todos 
¡.is fnacionarios para .prestarlos en 
las provincias de au, uaturaleza has
ta Oficiales de.primera clase inclu
sive. 

Art. 7.° La jubilación de todos 
los funcionarios será potestativa ou 
el Ministro y eu los intéresados, 
desde que éstos hayan cumplido 
sesenta y cinco años, y será forzosa 
á los setenta; pero el ' Ministro, 
atendiendo, circunstancias especia 
les, podrá diferir la de los Jefes de 
Administración de primera y de se
gunda clase, aun después de que 
cumplan los setenta aüos. Los fun
cionarios.á que se refiere esta ley, 
desde Oficial de quinta clase á Jefes 
de Negociado de primera clase y 
Jefas da Adrainistraeióa, se decia-
r;¡u comprendidos, para los efectos 
de la viudedad d» sus esposas y 
orfa dad de sus hijos, on los bene
ficios del Montepío creado por Ueal 
cédula de 27 de Abril de 1781, Re
glamento de 26 do Julio de 1797, 
Instrucción de 26 de Diciembre de 
1831 y demás disposiciones vigentes 

en la materia, reconocidas en la ' 
Real orden de Hacienda ele 13 de 
Mayo de 1903. 

Art. 8." Se formará un escala 
fon por antigüedad de servicios, 
délos Porteros, Cinsarjes y Orde
nanzas, c'jya dotación ó híber se 
consgiura eu el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación, excep
tuados los da Correos, Telégrafjs y 
Vigilancia, y las vacantes que onu • 
rr .n se proveerán por rigurosa anti
güedad, debiendo proveerse las va 
cantes que resultan de la última ca 
tegoría, que serán las de ingreso, 
mediante examen, para el que se 
convocará.siempreque hubiere más 
de diez Ciutes, á los licenciados 
de la Guar lia civil, Carabineros, del 
Cuerpo de Seguridad y riel Ejército 
y Armada, sin nota desfivorable, y 
qaeacreditea sibe' leer y escribir, 
conocer los cuatro reglas de Ant 
mética y rudimentos de la organiza
ción dei Ministerio y los Gobiernos 
civiles, y no excedan de cincuenta 
años. 

E ) la orimera convocatoria, áde 
más de proveer» las vacantes que 
existan, so firmará un escalafón de 
aspirantes á Ordenanzas con los cin
cuenta que hubieran obtenido pre-
f-ireote califijaciói, los cmles ten
drán derecho A ocuparsucesivamen-
te y por su orden las nuevas yacan-
tes que se produzcan. Las sucesivas 
convocatorias deberán' anunciarse 
dentro de los tréa dias siguientis al 
de ocurrir la déoima vicVnte en el 
escalafón de aspirantes á Ordenan
zas. Los .haberes da este pe'rsoaal 
sarán compatibles con lo< hibaras 
pasivos y do Cru-.os que duf uteu 
los interesados. Los Pjrteros, Con
serjes y U'denanzis cesarán en el 
servicio el día qué cumplan sJiéata-
y cinco años. 

• , , Disposiñoxes transitoria i 

• Primera. - S i considerará • com
prendido OÚ lBS:pr.)sor¡pcioues dé la 
presente loj el-personal udministra-
tivo de S inidad Jal Ministerio; coa 
la soia excepción de los luspéctores 
ganérálei. También se; considerará 
comprendido el personal de' proviu -" 
cías de Aux iiaiei, Asf-irírites y E s - ' 
cribieutes, c u y i cátegorU se cou. • 
puUrá co i arréíló al 'sueldo, asi 
com-) los Co is-jrjéí, Porteros y Or 
denaez-.s. 

Segunda. Los escslaf-ines se pu 
blicaráu en el plazo de dos meses. 
No tüDdráa derecho á figurar en al 
escalafón do cesantes ios q u i n ó l o 
s jlicitsiea es el término de uu mes, 
cont ido desde el dia de l̂ i promul
gación de esta ley. Tampoco po
drán ser incluidos los que aparez
can en escilufones de otros Gen 
tras. 

Serán incluidos en el escaisfón de 
cesantes, con la categoría y antj-
güidad que tuvieran al cesar on 
sos destinos, los funcionarios p-oce-
cedentes de ¡a carrera administrati
va del Ministerio d^ la Gobernaeiói 
que hubiaro-i sido nnmbr-idos p'>ra 
los cargos de la Policía gubernativa, 

Pura la fjrmacióndo los escalafo
nes se subordinará la preferencia al 
mayor t iempo do .vorvicios ou cad;i 
clase eo ol ramo de iTobernación, y 
uo al de servicios al Estado ni al de 
la f icha del primar nombramiento 
que ol intaroíado hubiere obtenido. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Jus t ic ia , Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 

mil i ta res y eclesiást icas, de c u , l -
qu ier c l a s s y d i g n i d a d , q u e g u a r d a n 
y h i g a n g n n d a ' . c u m p d r y e j i C u -
tar ia p resante ley eu todas s u s p a r 
t e s . 

Dado en Palacio á 14 de Abri l da 
1908 . -YO E L R E Y . — E l Ministro 
de la Gobernación, Ja tn de ¡a Oier. 
va y Peila/ie!. 

(Qnceta de! día 18 de Abril) . 

M I N A S 

m ENRIQUE CAOTAUPlEDRll 1 CRESPO, 
Ingen iero J e f e del dlalr l lo m i n e r o 
de es ta provlnela . 

Higo saber:(J lepor D. Pablo Fer
nández S i lv io , vecino daT j r re , se 
hipresentaoo en ,.1 Gobierno uivil 
do esta prnviucia, cu el día 13 dal 
mes de l a f s c h - , a l a s nueve, una 
solicitad de registro p¡ tiendo 20 
pertene-císs para la mina de hulla 
llamada Eloy, sita en término da 
Tremor de Absjo, Ayuntamiento de 
Folgoso dala Ribera, paraje que l la
man iBardalmieldai, y liúda por el 
Norte, con el puebb uu Tremor de 
Abijo y a los oemás rumbos cou 
terreno franco. Hace la desiguación 
de las citadas 2ü pertenencias en la 
firma siguiente:. 

S f tomará como punto de partida 
úna calicata hich i en dicho paraje, 
y de-:de éí se modiráo al N. 300 me
tros, y se colocará la I .*.estaca; des • 
de ésta al O. 200.roetrosl y se colo^ 
car i la 2.';;desde.éata.'nl á . 800 me- • 
tros, y se colocará la 3. '; desde ésta 
al E . 250 metros, y s * colocará la . 
4.'; desde ésta el N. 800 metros, y 
se. colocará ia 5 / , y desda ésta se 
medirán 50 metros al O., cerrando-
cón la primera el perímetro, de les 
20 pertenencias solicitadas. " 

Y .habiendo hecho ,constar este 
interesado que tiéce realizado'el de--
pósito prevenido por la ley; se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sio perjuicio de ' 
.tareero. • -

Lo qué so anuncia' por medió del ' 
presente edicto para que en el té r - : 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan preséctar.oá elGo- . 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
pi-eviena el art. 28 del Reglamento 
de Miueria vigente. 

E l expe liente tiene el Diim. H.748 
León 18 de Abril de 1908.—E. 

Canlalapkdra. 

Anunc io 

Se hace saber á D. Felipe Cañón 
Martínez, vecino de Veguelüna de 
Ó.-bigo, que cou fecha de hoy el se
ñor üoberuador ha resuelto admitir 
la renuncia del registro de hulla nú
mero 3.733, nombrado telipe, com
puesto de 959 pertenencias y sito en 
térmiio de. Villamarün, Ayunta
miento de Páramo del Si l , declaran
do f raao y registrado su terreno. 

Leóa 18 de Abril de 1908.—El I n 
geniero Jefo, ] ¡ . C a n h l t p i e d r a . 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE L E O N 

DESCKBIEItTOS PJR SUSCBIPCIONES Y ANU^IOS DEL «BOLETIN OFICIAL • 

O I R O U L . A . I * 

La ComisiÓD provinciol, en seBÍÓQ del día de hoy, en vista dp ]a relacióa 
de descubiertcs coDtra los Ayuctamieotos de esta provincia, por el pago 
de euBcripcióo y anuncios del BOLBTÍN OFICIAI. durante el año de 1908, 
cuyt.s cuotas debieron eatisfdcer dentro del primar trimestre de este año, 
sefúo se previno en circular inserta en dichj BOLBTÍN de IB da Diciembre 
de 1907, acordó prevenir á las Corporaciones deudoras, y que por separado 
se relacionan, ingresen en la Caja provincial la cantidad respectivamente 
señalada; bajo ¡.percibimiento de que, si eo el término de diez días, i coa
tar desde la lecha de la inserción de este anuncio no lo verifican, se despa
charán contra dichas Corporaciones Comisiones de apremio con las dietas 
de cuatro pesetas. 

León 14 de Abril de 1908.—El Vícepresileute, L u i s de Miguel&. Aláis. 
P. A . déla C . P. : E l Secretario, Vicente Prieto. 

R E L A C1ÓN de los Ayuntamientos ¡ue se Aalhn en deseuiierto por suscrip
ciones y anuncios del BOIBTÍN OFICIAL 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Al^adtfa 
Aruiunia 
Arguuza 
Asiorga 
Ba lboa . . . . 
Benavides 
Berciauos del P á r a m o . . . . . . . . 
Bnstilio del Páramo 
Campazas 
C á r m e n é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L J a r r u c e ó e l o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carrocera... , 
CastlifalÓ 
Castrofuerte 
Castrotierra. . - . . . . 
Cea. 
Cebaoico. 
C o r u l l ó u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crémenes 
Cubillas de los O c e r o s . . . . . . . . . 
Chozas-de A b a j o . . . . . . . . . . . . . . 
Escobar.".; 
Fresno dé la.Vega.. . . . . . . . . . . 
Faeótw de Caroajal- . . . .7 . 
Gallegünios . . . . . . . . . ' . 
G radefas V . . . ' . . . . . 
Grajal de.Campos 
Joaru . . . . . . ' . . . . . . . . . i . '.\.. . 
La A o ' t l g U a . . . ' , . . . . - . . . . . . . . 
Laguna Dalga.'. 
La Poia dó Gordóu.V.".7.... 
La V e c i l l á . . . . . . ' . . . . ' . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Maguz 
Matisilla de las Muías • 
Mansilla Mayor 
ilatadeóo de los Oteros.. 
Murias do. P a r e d e s . . . . . . . . . . 
Noceda... • 
Palacios de la Valdueina 
Palacios del Sil. 
Paradaseca 
Pozuelo del Páramo 
Prado 
Prioro 
Regueras 
Rodit'zmo.. 
San Andrés del liabanedo.... 
Saucedo 
San Esteban de Nogales 
San Millánde los Caballeros.. 
San Pedro de Berciauos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Saotovoniu de la VaMoncina.. 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Toral de los üuzmnnes 

Buscripcionos 

Pésela» Gis . 

Descul i ler to por 

16 
1IS 
24 
30 
35 
•¿i 
30 
24 

.30 
16 
30 
30 
24 
16 
16 
¡6 • 
••¿4-
Ui 
35 
24 
16 
30 
16', 
16 
16' 

, 24 
35 
24 
16 
24 
16 
35 
16 
35 
24 
24 
13 
24 
35 
24 
16 
30 
30 
24 
Ití 
24 
16 
35 
30 
24 
16 
16 
16 
24 
16 
24 
24 
24 
24 
30 
16 

Anuncios 

Pesetas Cts. 

3 20 

12 20 
> » 

31 10 
31 30 

> > 
tí 60 
6 50 
7 50 

10 90 
• » 

;' 5 70 
• . »" 

. 4 20 
4 60 

19 50 
7 50 

11 30 
13 50 
17 70 

3 90 
tí 10 

5:10 

14 80 
59 90 

4 
4 

26 

70 

22 90 
5 :>o 
8 70 

5 60 
7 1)0 
9 30 

i 40 

Total 

Pesetas Oís. 

19 20 
16 > 
36 20 
30 » 
66 10 
55 30 
30 > 
30 60 
38 oO 
23 50 
30 » 
30 » 
34 90 

.16 j> 
21 70 
16 ' . 

'28 '20 
28 60 

.54 50 
31 50 
27 30 

• 43 50 
33.70 
16 » 

- 1 6 » 
.27 90 
.41 10 

: 24 .» 
.21 10 
24 , 
16 » 
35, 
30 80 
94 90 
24 » 
24 » 
20 50 
28 60 
61 > 
24 „ 
16 » 
37 70 
30 > 
24 > 
16 > 
24 > 
16 . 
57 90 
35 50 
32 70 
16 > 
16 > 
16 > 
24 » 
21 60 
31 50 
33 30 
24 » 
24 > 
34 40 
16 » 
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AYUNTAMIENTOS 

y -b t-

buscnpcionee 

Vételas Ct> 

Valdefreeno 
Valdefuentes del P á r a m o . . . . 
Valdemcita 
Valderaa 
V s l de Sao Lorenzo 
VaWerde Enrique 
Vallecillo 
Vega de InfiozoDes 
Vegariecza 
Villacé 
Villudaugos 
Villademor de la Vega 
Villa fer 
Villshoinate. 
VillamartlD de Don Sancho. . 
Villamoratiel 
Villaobispo de Oteto 
Villarejo... 
ViDapeláo. 
V l l l p w i n z n '. 

D e s c a b l e r l o por 

16 
16 
35 
24 
16 
Irt 
24 
24 
16 
24 
16 
16 
16 
16 
16 
24 
30 
24 
24 

Anuncios 

Veielm C U . 

6 20 

5 80 

27 80 
4 50 
7 80 
9 bO 

2 20 
> » 

22 50 
5 » 
4 50 

Total 

Veselal C U . 

36 20 
16 » 
21 80 
35 » 
24 > 
16 t 
16 • 
24 > 
24 » 
43 80 
28 50 
23 80 
25 bO 
16 > 
16 » 
18 20 
24 > 
52 50 
29 » 
28 50 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E x á m e n e s 
Esta Jefatura ha acordado que el 

día 29 del actual teogan lugar los 
exiltneoes de los aspiraotes para c u 
brir iaa vacantes de tres plazas de 
peón-guarde; d«biendo advertir que 
aquellos que no- aporten los docu
mentos que se les ha exigido sotes 
del día mencioaado, se les'cooside-
rará excluidos. 

León 21 de Abril de 1908.—El lo-
' genieto Jefe, José Prieto. 

A Y Ü N T A A f l E N T Ó S 

Alealdia constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda torear, eu su 
día el apéndice al amillaramieuto de 
la riqueza rústica y urbana para - el 
próximo año de' 1909, se hace nece
sario que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteraciones en la mis-
roa, presenten en la Secretaria mu
nicipal, en el término de quince 
dias, los declaraciqpes de alta 'y 
baja, 4 las que acompañarán los jus
tificantes que acrediten haber sa
tisfecho á la Hacienda ios derechos 
de traosmisióo; sin cuyo requisito 
no serán, admitidas. 

San CriBtóbal déla Polantera 11 
de Abril de 1908.—El Alcilde, Ma
nuel Acebes. 

Alealdia constitucional de 
L a í tga de A^mamí 

Ocupada la Junt* pericial eo la 

formación de los apéndices'de ami-
ilaramientos para la contribución 
del año de 1909. se anuncia al públi
co para que dentro del término de 
quince dias presenten los contribu
yentes relacionen de las altas ó ba
jas que hayan sufrido en la riqueza; 
advirtiendo que no se admitirá nin
guna traslación dn dominio sin que 
conste haber satisfecho los derechos, 
reales. -' 

La Vega de Almanza 11 dé Abril 
de 1908 E l Alcalde, Angel Fer
nández.-- -

Alealdia contlitucional de . 
Ctttrillo de la Valduerna 

Se halla vacante una plaza de 
Guarda de cajipo jurado; de esté 
término municipal, con el sueldo 
anual de 425 pesetas y 2b céntimos, 
pagadas por.trimestres vencidos dé 
los fondos municipales,'con'más las 
penas de tedo agres» que verifique. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrán de saber leer y escribir y 

'aceptar elr pliego de. condiciones 
-'que só-halla.de manifiesto'en la Se-' 
oretaría déésté-Ayuntamieuto, p're " 
sentarán 'sus solicitudes . ante esta. 
Alcaldía éu el término de quince 

.dias,' siendo preferidos los. que reú
nan mejores condiciones de morali: 
dad y honradez, á juicio de la Cor-
pornción municipal. 

Cantrillo de la Valdueroa 12 de 
Abril de 1908.—El Alcalde, Anas 
taeio Berciano. 

Alealdia constitucional de 
Mtyera 

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza rús
tica y urbana para el amillaramieu
to de 1909, presentarán sos relacio
nes de altas y bajas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento hasta el 30 
del actual; pasado dicho plazo ó no 
acreditando tener pagados los dere
chos de transmisión, no serán ad
mitidas. 

Reyero 13 de Abril de 1908.—El 
Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

No habiendo tenido efecto las su
bastas verificadas para la venta de 
granos existentes en la panera del 
Pósito de Acebes. de este término 
municipal, se anuncia nueva subas
ta, que tonará lugar en la Consisto 
rial del Ayuntamiento el día 29 del 
corriente, á las dos de la tarde. 

Bustillo del Páramo 14 de Abril 
de 1908.—El Alcalde, Narciso Gar
cía. 

Alealdia constitucional de 
Cea 

No habiendo tenido efecto la se
gunda subasta de los dos Pósitos de 
este Ayuntamiento, que tuvo lugar 
el dia 13 del corrientn, y que repre
senta un capital de 373 fanegas y 
41.cuartillos el dé San Pedro Valde-
raduey, y de 91 fanegas y 2 cuarti
llos el de Cea, los dos de simiente de 
trigo, ee anucci» una tercera; s u -
baeta para él dia 84 del corriente, y 
hora de las once de la mañana; el de 
San Pedro de Valderaduey en la' 
Casa-Escuela del citado pueblo, y el 
de Céa á las dos de la tarde del mis
mo dia, en la Casa Consistorial. . 

E l pliego de condiciones á qua ha 
de sujetarse la subasta, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 
•-. Cea U do Abril.de 1908 -E l Al
caide; Bernardmo Andrés. 

' J U Z G A D O S 

Don .Leopoldo Méndez v Saavedra, 
Juez muiiicipál.dé.iOllafraoca del 

L.Bierzo y sú oistrito.. ; ';! 
, .Hago saber: Q'ie en este Juzgado 
se ha seguido juicio verbal civi l , 
instado por D. Juan de Castro Fer
nández, vecino de esta villa, contra 
y su rebeldía de Pedro López Carba-
Ho, de la misma vecindad, sobre pa
go de ciento cincuenta pesetas y 

cuarenta y cinco céntimos, á que 
ascienden los gastos de un expe
diente de posesión de una finca ur
bana del demandado,satisfechos por -
el demandante; recayendo con fe
cha veintiocho del mes corriente 
ía sentencia cu ja parte dispositiva 
dice: 

«Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á Pedro López Carba-
11o al pago de ciento cuarenta y una 
pesetas y veinticinco céntimos á 
D. Juan de Castro Fernández, sin 
hacer especial condenación de cos
tas. 

As! por esta seateocia, por una
nimidad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Leopoldo Méndez.. 
Saavedra.—José Báigoma.—Nica
nor Fernández» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIÍL de la provincia, se ex
pide el presente en Villafranca á 
treinta de Marzo de mil novecientos 
ocho.—Leopoldo Méndez Saavedra. 
P. S . M.: Ventura Valcarce, Secre
tario. .- : ' . ' 

Don Leopoldo Méndez Saavedra, 
Juez municipal de Vii l i frttca del 
Bierzo y su término. 

, Hago saber: Que en juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado, ins
tado por el Procurador D. José Yá • 
ñez, con poder de D. Joeé Carrin 
Fernández, contra y.en rebeldía de 
Pedro López Carballb, todos de esta 
villa, sobre reclamación de quinien
tas pesetas, se ha dictado por el T i - i - . 
bucal dé justicia municipal de ésta 
villa, con fecha once del mes co
rríante, la sentencia - cuya parte 
dispositiva es dé! tenor eiguiéote: ., 

«Fallamos que debemos condenar 
y. condenamos i'Pedró López Car-
bailo al pagó dé las'quinientas pese
tas reclamadas por el actor, notifi
cándose la sentencia eñ forma le
gal (articulo setecientos' sesenta y 
dos, en relación con los doücientos 
ochenta y uno, doscientos ochenta 
y dos y doscieñtóe ochenta y tres á".. 
la ley de Enjuiciamiento civil), y 
condenándole en las costas-causa
das.- . . ... "" ;': '• „•' -, . ;' 
•.Asi por esta/sentencia; por uno- ' 

nimidad, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos;' mandamos y fir
mamos.—Leopoldo Méndez Sanve-
dra.—José.Báigoma.—Nicanor Fer- • 
nández »" • 

-Y para su publicación.en el BOLE^ 
TÍN OFICUL de la provincia, se expi
de el presente en -Villafranca á trece 
de Abril de mil novecientos o c h o . — 
Leopoldo Méndez Saavedra.—Por su 
mandado: Ventura Valcarce, Secre
tario. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

NEGOCIADO DE MINAS 
RELACIÓN de las cantidades que han de satisfacer los mineros ó explotadores de las minas que se detallan á continuación, por el 3 por 100 del 

producto bruto de lo explotado en el primer trimestre del año actual 

Número | Número 
del de l a 

expediente carpeta 

1.867 
16 

3.114 

1.457 
188 

1.439 

Nombre de las minas 

Olvido 
La Profunda 
S f ^ u n d » Elep.tra , 

Claae 
del 

mineral 
Término municipal 

donde radican 

Plomo Benuza 
Cobre Cármenes 
Plomo 'Morías dn Paredes 

Nombre de los dueños 

D. Senén Arias 
» Francisco S a n z . . . . 
» Leoncio Cadórniga 

Quintales 
métricos 
extraídos 

en el 
trimestre 

100 

Precio 
del 

quintal 

15 

Valor 
tía depósito 
ú almacén 

Vesetas 

Ib 

Importe 
del 

3 por 100-

Vtntas. 

45 

León 14 de Abril de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. Imp. de la Diputación provincial 


